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CARTELERA VIRTUAL
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 985-202 1-
TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“Aa. de ,1’4sn
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
12 de noviembre de 2021.- Las 12h26.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2021-0720-O, de 26 de octubre de 2021,
suscrito por el Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, en una (01) foja.

B) Escrito presentado el 28 de octubre deI 2021, a las 18h51, por la
ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, en siete (07) fojas, el cual en
su parte final consta unas firmas electrónicas, mismas que al
constar impresas no pudieron ser validadas, al escrito se adjuntan
doscientas quince (215) fojas y un CD-R marca Maxell de 700MB,
medio magnético que, revisado su contenido se observa tiene un
archivo PDF, conforme el siguiente detalle: escrito de aclaración
985-2021-TCE-FUDET 1 REV-signed-signed, en trece (13) páginas

y consta firmado electrónicamente por la magister Shiram Diana
Atamaint Wamputsar, presidenta y representante legal del Consejo
Nacional Electoral, y su patrocinador doctor Daniel Vásconez
Hinojosa, las referidas firmas fueron validadas en el sistema Firma
Ec. 2.10.0

1.- ANTECEDENTES

1.1. Conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el 06 de octubre del 2021, a las 15h42, “se
recibe en el correo electrónico institucional de la Secretaría General
del Tribunal Contencioso Electoral: secretaria. qeneral(dice. gob. ec, un
correo desde la dirección de correo electrónica:
silvanarobalinocne.gob.ec, con el asunto “Denuncia FUNDACIÓN
PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO - FUDET”, que contiene
tres (03) archivos adjuntos en formato PDF, con el siguienttZÉt-’
1.- Con el título “documentoshabilitantes
1_compressed.pdf’, con 1 MB de tamaño, mism
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descargado, corresponde a documentos constante en doce (12)

páginas; 2.- Con el titulo “C E R 2’ 1 F 1 C A C 1 ó NJurldico

signed.pdf’, con 357 KB de tamaño, mismo que una vez

descargado, corresponde a un (01] documento constante en una (01)
página, suscrito electrónicamente por el abogado Santiago Vallejo

Vásquez Msc., Secretario General del Consejo Nacional Electoral;

firma que una vez verificada en el sistema «FirmaEC 2.10.0”, es

válida; 3. Con el título “DENUNCL4 FEdut (2)-signedsigned.pdf’,
con 645 KB de tamaño, mismo que una vez descargado, corresponde

a un (01) escrito constante en veintidós (22) páginas, suscrito

electrónicamente por la magíster Shiram Diana Atamaint

Warnputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral y el abogado

Enrique Vaca Batallas, Director Nacional de Asesoría Jurídica del

Consejo Nacional Electoral; firmas que una vez verificadas en el

sistema “FirmaEC 2.10.0”, son válidas”.

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 178-11-10-2021-SG, del
11 de octubre deI 2021; asi como, de la razón sentada por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el conocimiento y sustanciación de la
presente causa, identificada con el No. 985-2021-TCE. le
correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunai
Contencioso Electoral.

1.3. El expediente de la causa ingresó al despacho del doctor Joaquin
Viteri Llanga el 12 de octubre de 2021, a las 09h10, en un (01)
cuerpo, compuesto por veintitrés (23) fojas.

1.4. Con auto dictado el 26 de octubre del 2021, a las 10h06, en mi
calidad de juez de instancia dispuse:

‘PRIMERO: (Contenido de la denuncia). - En el término de dos
(2) días, contado a partir de la notWcación del presente auto, la

denunciante ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en

calidad de presidenta y representante legal del Consejo Nacional

Electoral, AMPLIE Y ACLARE su denuncia:

1.1. Cumpliendo con los numerales 3, 4, 5 g 6 del artículo 84
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral, esto es:
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3. La relación clara y precisa de la presunta infracción, con
expresión del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el medio en
que fue cometida.

4. Nombres y apellidos de los presuntos infractores, así como de
las personas que presenciaron la infracción, o que pudieran tener
conocimiento de ella.

5. La determinación del daño causado.
6. Las pruebas en las que se sustenta la reclamación o denuncia
y/o el anuncio de las que se presentarán en la respectiva

audiencia.

1.2. LegitiTne su comparecencia, al efecto tenga en cuenta la
denunciante que los documentos en copias simples no hacen fe en
juicio.

1.3. Remita la documentación que de fe que el presunto infractor,
señor Omar Dylan Haro Romero, es el responsable económico de la
Organización Social FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO
TECNOLOGICO-FUDET, OPCIÓN NO para la “Consulta Popular y
Referéndum 2018”.

SEGUNDO: (Incumplimiento). - En caso de no darse cumplimiento a
lo ordenado por este juzgador, se dispondrá el Archivo de la causa,
conforme lo dispone el inciso final del artículo 84 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO: (Remisión de expediente). - El Consejo Nacional
Electoral, a través del servidor, unidad o dirección pertinente, en el
término de dos (2) días remita a esta judicatura, en original o copias
certificadas, el expediente integro que guarde relación con la
denuncia.

CUARTO: (Lugar de entrega). - Lo requerido por este juzgador, será
entregado en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad
de Quito, en las calles José Manuel de Abascal N37-49 entre Portete

y María Angélica Carrillo, debiendo tener en cuenta que, la presente
causa se origina en la campaña del proceso electoral Refere)j.d,wj y
Consulta Popular 2018, por lo que se tramitará y resolve5gttentro aN
días y horas hábiles.” s4Rf;
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1.5. Con escrito presentado en copia simple al que adjunta doscientas
quince (215) fojas y un CD-R, la denunciante, indica dar
cumplimiento a lo ordenado por este juzgador.

Con los antecedentes expuestos y por corresponder al estado de la causa
se procede con el siguiente análisis.

II.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS

2.1. El 06 de octubre del 2021, a las 15h42, conforme la razón sentada
por el señor Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, “se
recibe en el correo electrónico institucional de la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral: secretaria.general(dtce.gob.ec, un correo
desde la dirección de correo electrónica: silvanarobalinocne.gob.ec, con el
asunto “Denuncia FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO
— FUDET”, que contiene tres (03) archivos adjuntos en formato PDF, con el
siguiente detalle: 1.- Con el título “documentoshabilitantes digitalizados
1_compressed.pdf’, con 1 MB de tamaño, mismo que una vez descargado,
corresponde a documentos constante en doce (12) páginas; 2.- Con el título
‘C E R TI FI C A C 1 Ó Njuridico- signed.pdf’, con 357 KB de tamaño,
mismo que una vez descargado, corresponde a un (01) documento
constante en una (01) página, suscrito electrónicamente por el abogado
Santiago Vallejo Vásquez Msc., Secretario General del Consejo Nacional
Electoral; firma que una vez verificada en el sistema “FinnaEC 2.10.0”, es
válida; 3.- Con el título “DEMJNCIA FEdut (2)-signed-signed.pdf’, con 645
KB de tamaño, mismo que una vez descargado, corresponde a un (01)
escrito constante en veintidós (22) páginas, suscrito electrórzicamente por la
magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo
Nacional Electoral y el abogado Enrique Vaca Batallas, Director Nacional de
Asesoría Jurídica del Consejo Nacional Electoral; finnas que una ve
verificadas en el sistema “FirrnaEC 2.10.0”, son válidas”.

2.2. Con auto dictado el 26 de octubre del 2021, a las 10h06, el suscrito
juez de la causa dispuso:

PRIMERO: (Contenido de la denuncia,?.- En el término de dos
(2) días, contado a partir de la notificación del presente auto, la
denunciante ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en
calidad de presidenta y representante legal del Consejo Nacional
Electoral, AMPLIE Y ACLARE su denuncia:
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1.1. Cumpliendo con los numerales 3, 4, 5 y 6 del artículo 84
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del
Tribunal Contencioso Electoral, esto es:

3 La relación clara y precisa de la presunta infracción, con
expresión del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el medio
en que fue cometida.

4 Nombres y apellidos de los presuntos infractores, así como de
las personas que presenciaron la infracción, o que pudieran

tener conocimiento de ella.
5 La determinación del daño causado.

6 Las pruebas en las que se sustenta la reclamación o denuncia

y/o el anuncio de las que se presentarán en la respectiva

audiencia.

1.2. Legitime su comparecencia, al efecto tenga en cuenta la
denunciante que los documentos en copias simples no hacen fe
en juicio.

1.3. Remita la documentación que de fe que el presunto infractor,
señor Omar Dylan Haro Romero, es el responsable económico de
la Organización Social FUNDACION PARA EL DESARROLLO
TECNOLOGICO-FUDET, OPCION NO para la “Consulta Popular y
Referéndum 2018”.

A la vez se advirtió a la denunciante que, en caso de no darse
cumplimiento a lo ordenado por este juzgador, se dispondrá el archivo de
la causa.

El auto referido en el numeral anterior fue notificado en legal y debida
forma a la denunciante, el mismo dia, mes y año, conforme la razón
sentada por secretaria relatora del despacho, que obra del expediente a
fojas veintiocho (28) fojas.

2.3. El 28 de octubre del 2021, la denunciante presenta en copias
simples un escrito con el que dice dar atención a lo dispuesto por este
juzgador, al referido escrito, adjunta doscientas quince (215) fojas, y un
CD-R, que verificado contiene un archivo en formato PDF mismo que,
verificado en su integridad contiene el escrito que en copias
entregado en la ventanilla de recepción de este Tribunal,ç”y que
contener firmas electrónicas las mismas fueron validadas.
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2.4. De la revisión del referido escrito, este juzgador hace las siguientes

precisiones:

A) El escrito inicial enviado electrónicamente el 06 de octubre de
2021, omite los siguientes requisitos que prevé el artículo 84,
numerales 3, 4, 5 y 6 del anterior Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, vigente
a la época del proceso de Consulta Popular y Referéndum 2018, por
lo cual este juzgador, mediante auto de fecha 26 de octubre de
2021, a las 10h06, dispuso que la denunciante establezca la
relación clara y precisa de la presunta infracción, con la expresión
del lugar, tiempo (horas, días, mes y año) y el medio en que fue
cometida; señale los nombre y apellidos de los presuntos
infractores, así como de las personas que presenciaron la
infracción, o que pudieran tener conocimiento de ella, determine el
daño causado, las pruebas en las que sustenta la denuncia, asi
como legitime su intervención y remita la documentación que de fe
que el presunto infractor, señor Omar Dylan Haro Romero, esel
responsable económico de la Organización Social FUNDACION
PARA EL DESARROLLO TECNOLÓGICO—FUDET, OPCIÓN NO
para la ‘Consulta Popular y Referéndum 2018”.

B) Sin embargo, el escrito que en copias simples fue presentado el 28
de octubre de 2021 por la denunciante, mediante el cual dice
aclarar y ampliar su escrito de denuncia, es una copia textual, del
mismo tenor del escrito enviado electrónicamente el 06 de octubre
del 2021, a las 15h42, como se verifica de la siguiente comparación:
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C) La denunciante, ni en su escrito inicial, ni en aquel por el cual dice
aclarar y completar su denuncia ha determinado el daño causado
por los hechos imputados al denunciado, por lo cual persiste en
omisión del requisito que prevé el numeral 5 del artículo 84 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral.

2.5. Adicionalmente, la denunciante no ha cumplido lo dispuesto por
este juzgador, respecto de remitir, la documentación que de fe que el
presunto infractor, señor Omar Dylan Haro Romero, es el responsable
económico de la Organización Social FUNDACION PARA EL
DESARROLLO TECNOLOGICO-F’UDET, OPCION NO para la “Consulta
Popular y Referéndum 2018”, puesto que, de la revisión realizada a los
documentos entregados y que obra de autos a fojas treinta y ocho y

treinta y nueve (fs 38-39), son copias simples que por su naturaleza y
conforme lo ha señalado el Tribunal Contencioso Electoral, carecen de
valor y eficacia probatoria.

2.6. De lo expuesto, es evidente que la denunciante, ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el
suscrito juez mediante auto de fecha 26 de octubre de 2021, a las 10h06.

2.7. De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del articulo 84
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Contencioso Electoral, “si la denuncia no cumple los requisitos previstos, a
excepción de los numerales 5, 7 y 9, la jueza o juez, antes de admitir a
trámite la causa, mandará a ampliarla o aclararla en el plazo de dos días.
De no darse cumplimiento, se dispondrá el archivo de la causa”

Por tanto, en virtud de los antecedentes señalados y las consideraciones
jurídicas expuestas, SE DISPONE:

PRIMERO.- EL ARCHIVO de la presente causa, de conformidad con lo
previsto en el último inciso del articulo 84 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- UNA VEZ EJECUTORIADO el presente auto,
archivo de la causa.

i t. C$I ¡C ,<,rcsr, t c Ic’t r1C4 1tI’ 1<4
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE el contenido de este auto, a la denunciante,
ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, y a sus patrocinadores, en
los correos electrónicos:

- cnngucvaca!L( cnc.goh.ec,
- danielvasconez:u cne.gob.cc,
- silvanarobalino’u,cne. gob cc,
- edwinmalacatusucnc.gob. cc,
- cinthvamorales’cucne .gol cc,
- maribelbaldeoncacne. goh cc,
- marlonl1umiguano(t.tcne. ob.cc
- mariajosegarcia(ücne.ob.ec
- katherinevascoQi:cne.gob cc,
- kathenrneguczada(ücne.gob.cc,

Y a la casulla contenciosos electoral Nro. 003

CUARTO.- SIGA actuando la doctora Consuelito Terán Gavilanes,

secretaria relatora de este despacho.

QUINTO.- PUBLÍQUESE en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, .M., 2021.

Dra. C,6náuelito Terán
SECREtARIA
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